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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. JIRA-RG-SCC-007 /2019 CON 

EL PROPÓSITO DE LA CONTRATACIÓN DE UN "TÉCNICO DE LA INICIATIVA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES (IRE) DE LA 

JIRA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 

DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA REPRESENTADA EN ESTE CASO POR EL ING . OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, 

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA JIRA" Y EL ING . ALAN PASTOR 

MONTES DE OCA CARMONA, EN ADELANTE "EL PRESTADOR"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 

DENOMINARA "LAS PARTES", EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 

CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La JIRA es la primera de las Juntas ln termunicipales de Medio Ambiente creadas en el Estado de Jalisco, con el fin de 

coo rdin ar e integrar la aplicación de los programas y acciones en materia de gestión ambiental, conservación y manejo 

sustentab le de recursos naturales de los municipios, con la colaboración de dependencias estatales y federales, la 

sociedad civil y las instituciones dedicadas a la investigación científica y la educación supe rior. Con un enfoque 

innovador de gestión intermunic ipal, la JIRA ha puesto en marcha una amplia agenda de trabajo que incluye el 

ordenamiento ecológico de l territorio, el manejo integral de los recursos naturales, la educación ambiental y la 

conservación de la naturaleza, com o part e de una estrategia para el desarrollo soc ial con criterios de sustentabilidad 

en la cuenca del Río Ayuquila, dentro de la cua l se encuentra el manejo del fuego como un componente relevante de 

dicha agenda. 

La JIRA funciona como una agencia de gestión ambienta l intermunicipal, cuya misión es diseñar y aplicar estrategias y 

acciones para conse rvar el patrimonio na tural de la región, manejar de manera integral los recursos naturales de la 

cuenca y contener y revertir procesos de deterioro amb iental, a través del impulso de iniciativas locales, la 

armonización de políticas y programas públicos en materia de desarrollo sustentab le y el fortalecimiento de las 

capacidades institucionales de los municipios, con la pa rticipación de los distintos sectores de la población. 

Como parte de su agenda ambien ta l, la JIRA ha escado trabajando en colaboración con otras inst ituciones como la 

CONANP, CONAFOR y la Secreta ría ele Desarrollo Hura l (SEDER), en el ordenamiento ecológico del territorio de la 

región, la implementación de accion es tempranas de REDD+ y el fomento de prácticas de manejo forestal sustentab le. 

En este contexto, La Secretaría de la Hacienda Pública "LA SHP" y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territoria l "LA SEMADET" celebraron con la Junta lntermun icipal de Medio Ambiente para la Gestión Integra l de la 

Cuenca Baja del Río Ayuquila "LA JIRA", un conven io específico de asignación de recursos para el "Seguimiento a la 

Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) y al Programa Estatal de Manejo del Fuego", y que según su cláusula cuarta 

fracción 11 y 111 el destino de los recursos es : Fortalecer operativa y técnicamente a "LA JIRA" mediante la contratación 

de personal técnico especializado de ma nera temporal a t ravés de diferentes esquemas de contratac ión y ejecutar los 

mecanismos de atención a la Iniciat iva ele Reducción de Emis iones dentro del ámbito territorial de la JIRA. 

Por tal motivo, "LA JIRA" emitió el día 24 de sept ie mbre del 2019 la Li citación Pública No. JIRA-RG-SCC-007 /2019, para 

contratación de un "Técnico de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) de la JIRA", con un valor de $45,000.00 

(cuarent a y cinco mil pesos 00/100 M. N.) con el Im puesto al Va lor Agregado (IVA) incluido, que proviene de la partida 

"3391 Se rvic ios profesionales, cient íficos y técn icos integrales", del capítulo "3000 Serv icios Generales" del 

presupuesto de egresos de "LA JI RA", recurso proveniente del conven io referido en el párrafo anterior. En este 

sentido, el día 10 de octubre del año 20 19, la JIRA emit ió fallo para la contratación de "EL PRESTADOR", por presentar 

la propuesta de trabajo más detallada y descriptiva en cada actividad establecida en los TDR, por su experiencia de 

trabajo comprobada, involucramiem o en la elaboración e implementación de actividades de la Iniciativa de Reducción 

de Emisiones (IRE ); así como la cer tezá de trabajo en los tiempos establecidos, ya que en su propuesta económica 

manifiesta, que dedicará una mayor cant idad de horas. 
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Por este motivo, se firma el presente contrato de prestación de servicios técnicos profesionales, sirviendo para ello, las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA": 
l. Que es un Organismo Púb lico Descentral izado lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntamientos de 

Autlán de Navarro, Ejutl a, El Grullo, El Lim ón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y 

Zapotitlán de Vadillo, cuyo convenio de cre ación fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" , el 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII . "LA JIRA" fue creada para lograr el 

manejo integral de l territori o de los munici pios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca baja del 

río Ayuquila. 

2. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayu quila, personalidad que le fue conferida mediante firma del 

contrato laboral respectivo, con fecha del C4 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha 

sido revocado. Señala com o domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega 

no. 38, col. Centro, CP. 48900, en Autlán de 1\Ja varro, Jalisco. 

3. Comparece a la f irma del presem e instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 del convenio de creación de 

ésta. 

4. Para el funcionamiento de " LA JIRA." se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusula Cuarta del convenio de creación. Así mismo, que el registro federal de contribuyentes 

(RFC) del OPDI que representa es J!M07102 74SO. 

5. Para la celebración de este acuerdo cuema con los recursos presupuestales para la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que reali ce la prestación c! e servicios antes mencionada. 

11. DECLARA "EL PRESTADOR" QUE: 

Declaran " LAS PARTES": 

l. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscribir el presente contrato, 

manifestando su vo lunta d el e estar en la mejor disposición para el cabal cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujetan a las siguientes: 
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C LÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente contrato es la contratación de "EL PRESTADOR", para las actividades como 

Técnico de la Iniciativa de Reducci ón el e Emisiones (I RE) de la JIRA. "EL PRESTADOR", se obliga a llevar a cabo las 

actividades contempladas en el Anexo 4 y S de su propuesta técnica y económica, así como en los Términos de 
Referencia de la Licitación Pública No. JIRA-RG-SCC-007 /2019. En este sentido, los términos de referencia antes 

citados, así como su propuesta técnica y económ ica de los anexos antes citados, serán parte integrante de este 

contrato; por tanto, serán rubrica das por cada una de las partes. De acuerdo a lo anterior, el objeto de la consultoría es 

que "EL PRESTADOR" dé apoyo pa ra la imp lemen t ación de acciones establecidas en la iniciativa de Reducción de 

Emisiones (IRE) de la JIRA. Por lo que deberá desarro llar las siguientes actividades: 

>- Apoyo técnico a proyectos productivos establecidos en la implementación de la IRE 2019. 

>- Acompañamiento técnico a los programas de inversión (PI}. 

>- Seguimiento a la elaborac ión de los Programas Prediales (P-prediales). 
y Seguimiento a los proyectos de mujere:; y jóvenes. 
y Propuesta de trabaJO para la implemen t ación de la iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) en 2020. 

Y Apoyo en el diseí'i o el e material es d idácticos que fomentan la implementación de actividades 

productivas sustentables. 

l. Apoyo técnico a proyectos productivos establecidos en la implementación de la IRE 2019. 

1.1. Atención a grupos y product ores locales. 

1.2. Producción de Planta y Sitios de mostrativos . 

1.2.1.Apoyo técnico en la Implementación el e sit ios demostrativo de prácticas productivas sustentables. 

1.2 .2.Apoyo a la const rucción y rehabilitació tl de invernaderos municipales. 

2. Acompañamiento técnico a los programas de in v er~. ió n (PI}. 

2.1. Elaboración y actualización ele los Planes de inve rsión Estatal e intermunicipal. 

2.1.1. Apoyo logíst ico a las consu ltorías para la realización de los talleres participativos en la región de la JIRA. 

3. Seguimiento a la elaboración de los Programas Prediales (P-prediales). 

3.1. Seguimiento a la tercer y cuartel f ase de los Programas pradiales de los Ejido San Buena aventura y Jalocote. 

3.1.1. Apoyo logístico a las consultorías para la realización de los talleres, así como la orientación para la 

integración de los P-Prediale s. 

4. Seguimiento a los proyectos de muje res y jóven es en la JIRA. 

4.1. Visitas de seguimiento a los grupos de mujeres y jóvenes apoyados en años anteriores. 

4.2. Elaboración de propuesta de for t alecimiento para su adecuada operación. 

S. Propuesta de trabajo para la im plemen t ación de la miciativa de Reducción de Emisiones (IRE) en 2020. 

S. l. Diagnóstico de necesidades y elaboración de cartera de proyectos a financiar en 2020. 

6. Apoyo técnico en el diseño y re prod ucción de m ateriales de difusión. 

6.1. Guías sobre árboles para la imp lementación de sistemas productivos diversificados con enfoque agroforestal , 

manual para elaboración de c:ornposta, fertiliZé1ntes orgánicos, y cosecha de caña en verde. 

Los productos a entregar serán los siguie ntes: 

l. Plan de trabajo y program a de actividad es, el cual deberá ser entregado a más tardar 08 días hábiles 

posteriores a la firma del presente doc~~~ r 
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JIRA 

2. Informe pre liminar de las acciones implem enta das, a más tarda r 60 días natura les poster io res a la f irm a de l 

contrato. 

3. Propuesta de t rabajo para la implementación de la in iciati va de Reducción de Emisiones (IR E) en 2020, a más 

ta rdar el día 15 de febrero del a1io 2020. 

Todos los prod uct os deberán entregarse acompa ñad os de un a ca rta dir igida al directo r de "LA JIRA" en versión 

electrón ica. Además, el informe f inal, una vez que haya sido validado, debe rá ser entregado en formato impreso y 

electrónico (en Word y en PD F con sus bases de datos t abulares). 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. "LA JI RA" paga rá a ''EL PRESTADOR", por concepto de honorarios la cant idad de 

$45,000.00 (cuarenta y ci nco mil pesos 00/100 M.N .}, ca nt idad que incluye el Impuesto al Va lor Agregado (I.V.A.). 

La cant idad seña lada en el pá rrafo a:l t erior, compen sará a "EL PRESTADOR" por los honorarios, o rgan ización , direcc ión 

técnica propia, adm inistración , ga s ~os de represe ntación, salar ios devengados, y demás costos necesa rios para la 

prestac ión de l se rvicio y en general tod os los demás gastos y contrataciones que se or iginen como consecuencia del 

cum plim iento de este contrato, así como su utilidad. Ra zón por la cual , no podrá exigir a "LA JIRA" mayor retr ibución 

por ningún otro concepto. 

La cant idad seña lada antes será pagada de la sigu ieme manera: 

l. El 40% contra entrega de l Pl an de t rabajo y programa de act ividades . 

2. El 30% a la entrega de l Informe pre lim inar de las acciones implementadas. 

3. El 30% a la entrega de la Pro puesta de t1·abajo para la imp lementación de la iniciativa de Reducción de 

Em isiones (IR E) en 2020. 

As imismo, "EL PRESTADOR", expedirá a " LA JIRA", 1 fa ctura y/o recibo fi sca l vigente por el total de l servicio, así como el 

comp lemento para recepción de pago por cada uno de los pagos. Recibos que deberán reun ir las dispos iciones fi sca les 

establecidas por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Pú bli co (SHCP} y el Se rvicio de Adm inistrac ión Tri buta ri a (SAT) . Los 
datos para la elaboración de l com probante f isca l son: 

l. Registro Federal de Contribuyentes (1\FC) de le::. J l f~A JIM 0710274SO. 

2. Razón social: Junta lntermunicipal de Med io Am biente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja de l Río 
Ayuqu il a. 

3. Domici li o : González Ortega No. 38, Co lon ia Centro, CP 48900 Aut lán de Navarro, Jalisco . 

4 . Uso de CFDI: Gastos en General. 

5 . Concepto a describ ir : Acorde al anexo 5 de su propuesta económ ica. 

"LA JIRA" podrá proporc ion ar vehículo y naveg é'1dc r gps exclusivamente para las act ividades de "EL PRESTADOR" 

establecidas en la cláusula primer a del con t rato, para lo cua l "EL PRESTADOR" deberá firmar resgu ardo 

proporcionado por "LA JIRA" en donde se asent aran las bases para la utilización de los mismos, y " EL PRESTADOR" 

se compromete a no hacer uso indeb ido, ni util izar el materia l dado en resguardo por " LA JIRA" para fi nes ajenos a 
los establecidos en el presente documento . 

TERCERA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTR -GA. La vigencia de l presente contrato tiene efecto a partir del 
día de su firma y hasta el 28 de febrero del año 2019 . 

/~ ~ 
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En caso de que "EL PRESTADOR" ent regue antes de esa fecha la Propuesta de trabajo para la implementación de la 

iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) en 2020, seré revisado y en su caso aprobado por " LA JIRA", el contrato 

podrá conclu ir anticipadamente . 

Asimismo, si pasando la fecha de la entrega de la propuesta mencionada en el párrafo que antecede, "EL PRESATODR" 

no ha hecho la entrega a la JIRA de la misma, habrá un periodo de tolerancia de 15 días naturales más para su entrega 

sin incurrir en mora, pasados los 15 días naturales se procederá a lo que el interés legal de "LA JIRA" convenga. 

CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOR" acepta que si no presta los servicios objeto de este contrato, o si 

no entrega los productos señalados en la cláusu la pr imera en las fechas establecidas; pagará a "LA JIRA" una cantidad 

de dinero equiva lente al 3 (tres) por cien t o si incurre en mora de 06 seis a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 
once días de mora en que incurra; int erés calculado sob re el monto estipulado en la quinta cláusula de este 

documento (incluyendo el cálculo deii.V A). De 11 once días en adelante, se podrá rescindir el contrato a cr iterio de la 

JIRA. Dichos días se determinará n de acuerdo a la fecha plasmada del se llo y firma de recibido por parte del áre a 
responsable de rec ibir los bienes o servicios en la factura contra el tiempo de entrega establecido en la parte frontal de 

su orden de compra o servicio. Una vez que se hayan determ in ado los días de incumplimiento, el monto de la pena 

será calculado en relación al orden oe compra, mismo oue se rá tomado antes deii.V.A. 

En el entendido de que el presente acuerdo de vo lunt ades quedará rescindido automáticamente y sin necesidad de 

declaración judicial previa, si se act ua lizél una demora por parte de "EL PRESTADOR" con lo establecido en el párrafo 

que antecede, sa lvo que la suspen sión o retraso, obedezca a causas justificadas a juicio de "LA JIRA", y que ésta le 

conceda una prórroga prudente para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

El monto de la sanción que correspond a se descontará administrativamente de la liquidación que se formule a "EL 

PRESTADOR" sin perjuicio del derecho de "LA JIRA" de optar entre el cump limiento forzoso del contrato o su rescisión. 

QU INTA. MODIFICACIONES. El prese nte Contrato podrá ser modificado o adic ionado por voluntades de las partes; 

mediante la firma de Adéndum, dichas rnodificacion2s o ad iciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma. 

SEXTA. CAUSAS DE RESICION. "U\ JIRA" podrá resc ind ir el presente contrato con el sólo requisito de comunica r su 

decisión por escrito a " EL PRESTADOR", con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda su 

conc lusión, en los siguientes supuest os: 

a) Si "EL PRESTADOR" no presta los servicios de acuerdo con las especificaciones contratadas . 

b) Si "EL PRESTADOR" suspende in j ustificadam ente la ejecución de los servicios y/o si no les da la debida atención 

por medio de su personal competente. 

e) Si "EL PRESTADOR" no realiza los servicios obje1·o de este contrato a "LA JIRA" eficiente y oportunamente. 

d) Si cede, traspasa o subcontrata lé1 tota lid ad e p é1 rte de los serv icios contratados. 

e) Si "EL PRESTADOR" es decla rado en estado de quiebra o suspensión de pagos, por autoridad competente. 

De actua lizarse una o varias hipótesis de las previstas con antelación, "LA JIRA" requerirá por escrito a "EL PRESTADOR" 

para que dentro de un térm ino de cinco días natura les a partir de la com unicación, subsane las deficiencias señaladas; 

si al fin ali zar d icho término éste no cumpliere satisfactoriamente dicho requerimi ento; "LA JIRA" procederá a rescindir 

el contrato bastando para ello la noti ficación prevista en el primer párrafo de la presente cláusula. 

SÉPTIMA. VICIOS OCULTOS. Ni las liquidaciones parciales o el pago total del objeto del presente instrumento aunque 

este haya sido recibido y aprobado, exime a "EL PRESTADOR" de la responsabilidad en que pudiera incurrir por vicios 

ocu ltos que después resulten y que provengan por def ectos en la prestación del servicio o cualquier otra causa 

Hoja perteneciente al contrato número CPS-JIRA-04/2019 Técnico de la IR E, de fecha 15 de octubre de 2019. 
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imputable a este, respon sabilidad que invar-iablemente estará vigente durante un año después a la fecha de recepción 

de los servicios. 

OCfAVA. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. "LA JIRA", podrá supervisar y vigilar en todo tiempo, la prestación de los 

servicios profesionales objeto de este contrato, y e11 caso necesario, podrá girarle a " EL PRESTADOR", por escrito las 

instrucciones que estime convenientes a fin de que ésta, se ajuste a las especificaciones señaladas en el presente 

documento, otorgándole para ell o un plazo que est ime conveniente de acuerdo a sus necesidades como institución 

pública. Para efectos de esta cláu sula, la d irección de "LA JIRA" podrá emitir las inst rucciones correspondientes en caso 

de ser necesario. 

Durante la consultor-ía materia de esta contratación , "EL PRESTADOR" podrá realizar las visitas necesarias a las 

insta laciones de "LA JIRA" en días hábiles y en un horar io de 9:00 a 17:00 horas. Por otro lado en caso que se requiera 

en otros días y horarios, se realizarán en su caso previo acuerdo con "LA JIRA". 

A efecto de posibilitar el cumplimiento de las obligaciones de "EL PRESTADOR", "LA JIRA" se obliga a entregar la 

información disponible y necesaria que t enga para el desa rrollo de la consultoría materia de este contrato. De igual 

forma, para el seguimiento de las acciones conven idas en el presente contrato, el enlace directo de "LA JIRA" será el 

director y/o el coordinador de pla neac ión. 

NOVENA. RELACIÓN OBRERO- PATRONAL. "EL PRESTADOR" en su carácter intrínseco de patrón del personal humano 

que tenga contratado o contrate para prestar los servicios de consultoría, razón por la cual, por ningún motivo se 

establecerá relación contractual en t re el personal contratado para tal fin con "LA JIRA". Asimismo "EL PRESTADOR" 

se rá el único responsable de las obl igaciones derivadas de las disposiciones legales en las materias laboral y seguridad 

social (sean federales o estatales), sin qu e por ningún motivo se considere patrón de dicho personai"LA JIRA". 

Por tan t o, "EL PRESTADOR" se obliga a mantener a ''LA JIRA" en paz y a salvo de cualquier reclamación judicial o 

administrativa que pudiera surgir con motivo de responsabilidades de carácter laboral, fiscal, de seguridad social, o de 

cualquier otra índole promovidas po r dicho personal o sus representantes. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" convie nen en mantener bajo estricta confidencialidad la información de 

carácter técnico y financiero que se origine o se intE:: rcamb ie con motivo de la ejecución del presente instrumento . En 

caso de faltar a este compromiso, se ob ligan al pago de daños y perjuicios que se llegaren a originar. 

Las partes se comprometen a guardar estr icta conf idencialidad respecto de las actividades y la información generada 

durante el presente convenio. No se rá considerad a como información confidencial toda aquella que: 

a. Sea del Dominio Público. 

b . Haya sido entregada previarnente a "LA JIRA" o a "EL PRESTADOR" por un tercero que no esté relacionado con 

las actividades que ampara el presente instrumento. 

c. Haya sido desarrollada previ amente por "LA JIRA" o por "EL PRESTADOR". 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD PATRIMONIAL E INTELECfUAL. "LAS PARTES" convienen que todo tipo de 

publicaciones, en medios impresos o electrón icos, nacionales o internacionales, así como las coproducciones y la 

difusión de las actividades objeto de l presente instrumento, se realizarán de común acuerdo, con el debido 
re conocim iento de coparticipación. 

" LAS PARTES" convienen que ambos, en cualquier mom ento, podrán utilizar los resultado s obtenidos en las actividades 
amparadas por el presente instrument o, para fines académ icos y de investigación. 

DÉCIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLI CABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" 

expresamente convienen que al presen t e contrato ele prestación de servicios técnicos profesionales, le es aplicable la 

figura legal de la transacción, con t enida en los artícu los Del Código Civil de Jalisco los artículos 161, fracciones 111 y VIII; 

162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 17~0~ 226, 1261, 1~ 1266, 1267, 1~~~ ~299, 
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1309, 1310, 1328, 1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás aplicables del 

ordenamiento citado. Por lo que, las partes están conscientes de las obligaciones que contraen en este instrumento. 

Asimismo, en caso de suscitarse duda o controve rsia respecto a la interpretación y cumplimiento del presente 

contrato, las partes se sujetarán a la jurisd icc ión de los t ribunales civiles ubicados en el décimo segundo partido judicial 

co rrespondiente al municipio de Aut lá r de Navarro, Jalisco, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que 

pudiera corresponderles en razón de su domicilio prP.sente o futuro, o de cualquier otra causa . 

DÉCIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermunicipa l de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la 

Cuenca Baja de l Río Ayuquila (JIRA), con domicilio en González Ortega No. 38, colonia Centro, en Autlán de Navarro, 

Jalisco, C.P. 48900 hace de su co nocimiento que se cons iderará como información confidencial aquella que se 

encuentre contemplada en el art ículo 21 de la LTAIP EJM, y en general todos aquellos datos de una persona física 

identificada o identificable y la inhere nte a las persona5 jurídicas, los cuales podrán ser sometidos a tratamiento y 

serán única y exclusivamente uti lizados para los fi nes que fueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y 

atr ibuciones estab lecidas en las clá usu las Tercera, cuarta , sexta, décima primera, del convenio de creación de la JIRA, 

datos que estarán a resguardo y prot ecci ón de la misma. Usted puede consultar nuestro Aviso de Privacidad integral en 

la siguiente liga: http://www.jira. o rg . mx/_~v i so priva cidéid.QQf 

Las partes que firman este contra t o acuerdan que los t érminos y condiciones estipulados en las cláusulas precedentes, 

son la expresión completa y exclu siva de su vo luntad. El caso de que alguna de las obligaciones y/o derechos pactados 

en este documento fuera declarado inaplicable por autoridad competente, el resto del contrato continuará en pleno 

vigor y efecto. 

La s partes ente radas del contenido y al cances de cada una de las cláusulas del presente contrato de prestación de 

servicios profesionales, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo, o error, y lo firman al margen y al calce 

por duplicado, en presencia de los t estigos de asistencia, en Autlán de Navarro, Jalisco a los 15 quince días del mes de 

octubre del año 2019. El nio consta de 08 hojas útiles, incluyendo la hoja de firmas. 

POR "LA JIRA" 

~ 
1\   L_ 

(Firma y nomb1·e) 

"EL PRESTADOR" 

lng. Alan Pastor Montes de Oca Carmona 

TESTI GOS DE ASISTENCIA 

, 

LA PRESENTE HOJ A DE FIRMAS CORRESPO NDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES FIRMADO 

EL DÍA 15 DE OCTUBRE DEL AÑO 2019 POR LA JIRA Y ALM~ PASTOR MONTES DE OCA CARMONA; MISMO QUE CONSTA 
DE 8 HOJAS INCLUYENDO FIRMAS . 

Hoja perteneciente al contrato número CPS-JIRA-04/2 01.9 Técnico de la IRE, de fecha 15 de octubre de 2019. www.jira.org.mx 7 
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